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ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION
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ORDEN DEL OlA

En el municipio de Kopoma, Yucatán, siendo las 19:00 horas del día 19 de octubre del año dos mil
Quince se reunieron en los corredores del palacio municipal, de la localidad de Kopoma, ubicado en
domicilio conocido, los representantes de las Dependencias Municipales, Federales y Estatales
debidamente acreditadas en el municipio; las organizaciones de los sectores públicos, social y
privado: así como gente interesada en la planeacl6n del desarrollo del municipio de Kopoma,
Yucatán, asisten de acuerdo a la convocatoria girada por el C. Presidente Municipal de Kopoma,
Yucatán, para participar en el acto del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal, a fin de
integrarse y organizarse para la planeación del desarrollo del Mtmicipio.

. Expuestos y desahogados los dos primeros puntos se inicia la asamblea, presidida por el C. Nicacio
) Chan .KOh Presidente M~nicipal de K~po~a, Yucatá.n,. y e~pone: que .la planeación del desarrollo

~ t' muniCipal es una actIVIdad de raCionalidad administratIva, encaminada a prever y adaptar
~ ~ an~nónicamente las actiVidades economlcas con las neceSidades básicas de la comunidad La Ley de

~~ ¿:'~ ~ '\--=-~~_.,..~~..-.~:';~It-.. ¿ 1, , n
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Que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado libre y soberano de Yucatan, la Ley Estatal de Planeación y la Ley de Gobiemo
de los Municipios del Estado de Yucatán, fueron invitados a esta sesión ordinaria; las personas cuyos
nombres y firmas aparecen al calce y margen de este documento, con el objeto de celebrar asamblea
ordinaria del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal, misma que dio inicio con el
registro ele asistentes, relación que se anexa como parte integrante' de la presente aeta la cual se
desarrolló baJOel siguiente.
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1.-L1STADEASISTENCIA ;:
2..COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM NECESARIO E INSTALACiÓN DE ASAMBLEA, CON APEGO A LA

LISTADE PERSONASCONVOCADAS
3.-EXPOSICIÓNDE LOSOBJETIVOSDE LA ASAMBLEA

, "3.01, Instalación, ratificación y/o modificacIón del Consejo de Planeación para el

Desarrollo del Municipio. ••
3.02.- Lineamientos Generales del Coplademun "
3.03 Información sobre los recursos del Fism y Fortamun
3.04 Prlorizaclón de obras yio Acciones sociales básicas para el periodo septlembre-

diciembre 2015.
'..... 3.05 Elección del vocal de control y vigilancia
~ ' '

~ ~ 4.-ASUNTOSG::::~e;:.arización de asambleas ordinarias

~ "\~ S.-CLAUSURADE LA ASAMBLEA
"<..J
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
KOPOMA, YUCATAN, 2015.2018

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION

\. El Presidente Municipal en su carácter del Presidente del Consejo
11. Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente Municipal
111. Los Regidores
IV. Los miembros de la administración pública municipal que determine el Presidente Municipal
V. Los Comisarios Y Subcomisarios municipales, cuyo voto global no rebase el número total de

regidores. -
VI. La representación de los grupos y organizaciones sociales y.civiles del Municipio, entre la~

que necesariamente se incluirá a las representativas de la Etnia Maya de Yucatán, así come
los miembros de la Administración pública Estatal y Federal.

VII. Los representantes a los que' se refiere la fracción VI participarán con voz péro sin voto.

Una vez expuesto lo anterior, el Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es instaladc

quedando integrado de la manera siguiente:

3.31 INSTALACION DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo detennino los grupos
organizaciones sociales que fueron invitados a participar en el Consejo de Planeadón para E

Desarrollo Municipal. ,,;' t :,¡-

población; y reglamentará las bases que establece esta Ley y la Ley Estatal de Planeación, para
integrar un Sistema Municipal de Planeaci6n, crear un Consejo de Planeac;ón para el Desarrollo de
les Municipios y establecer los mecanismos de participación de 105grupos y organizaciones sociales

y comunitarias.
El Coordinador regional señala que el Consejo de Planeación para el Desarrollo de los Municipios es
un organismo público municipal cuyas funciones primordiales son las de promover Y coadyuvar en la
formuladón, actualización, instrumentación Y evaluación de los proyectos, programas y planes
municipales de crecimiento y desarrollo; actúa como elemento de integración desde su acción local~
de los esfuerzos conjuntos del Gobierno F.ederal. Estatal y Municipal de los procesos de planeación,
programación, evaluación e información. ásl como la ejecución de obras y la prestación de servicios
públicos, alentando y propiciando la .colaooración de .1a 'soéiedad en una extensión del esfuerzo
complementario de las tres instancias del Gobierno, que suman recursos y acciones entorno a
propósitos comunes sin desatender las particularidades que el propio municipio 10demande.

Gobiemo de 105 Municipios del Estado de Yucatán en el arto 110 establece que los ayuntamientos
conducirán sus actividades de manera planeada y programada en la esfera de su competencia, en
coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la participación ciudadana Y los núcleos de
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ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION

FIRMA

C. FERNANDO ALONZO KU CHAN

C. SERGIO HABRAHAM MOO CAAMAL
SlNDICO

NOMBRE
C. NICACIO CHAN KOH
PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETARIO T~CNICO

MIEMBROS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA QUE DESIGNE

EL PRESIDENTE
C,LEYOY MARLENE Moa CANUl

C. L1ZBETH DEL ROSARIO OJEDA KOH

CADDY ALICIA EK GALA
e.ALEJANDRO MISAEL PEREZ HAU

LOS COMISARIOS Y SUBCOMISARIDS MUNICIPALES
NOMBRE

~7%
¿.,~J&• C_ATlLANA SOLEDAD CANCHE MENA cr-
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SECRETARIA MUNICIPAL 1 1 f;. '1' ,....... "': JT-r--~(Q~.~~------
C. MARIA FATlMA DE JESUS CAAMAL CMMAL ¡ " i •I 10-. ......,

REGIDORA /117T11"1tJ'atCl cie .J6t./S (Ooax¿ érrcuzn/
C. JAIME RICARDO TEC GONZAlEZ '
REGIDOR

C. MAXIMOHAU CASTillO

C. RIANY ISRAEL ORDO~EZ KOH

C. DEMETRIO POOL KEB
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ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION

REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS Y ORGANIZACIONES

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL Y FEDERAL EN EL MUNICIPIO'

C.P ROOOlFO PARRA SANCHEZ

CIVILES DEL MUNICIPIO

ORA MARIA ESTEHER PAlACIOS HERNANOEZ (SAlUD)

C. JOSE MARIA CANUl MARTlN (PASTOR)

C HONORATO TUT OZUl (GANADERO)
C. RAUl GllBERTO RAMOS EK (CARBONERO)

C. RICARDO OZUl BARBOZA (DEPORTISTA)

MTRO. MANUEL JESUS CORONADO GOMEZ (MAESTROS)

C. JOSE lUCIANO QUINTAl / (COME~CIANTE)

C.EDUAROOYAHUC (LlDERpE OPINIONI 'T-
II r\ vi",. IhIVIIL..t~

REPRESENTANTES DE LA ETNIA MAYA DE YUCATÁN EN EL FIRMA

MUNICIPIO ?i!C. LEYOI CANUL MOO

C.MARIAELlZABETCANUlMOO M,4.,y-ia. ~aJ,¡jJ,WnJ-A-O-.-=-E-'-$>--(J.-&-~- t!.Jt.

De ésta manera queda instalado el Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Kopoma,
Yucatán, dicho lo anterior y estando de acuerdo todos y cada uno de los re~resentantes que asistieron
a esta asamblea, se dio paso al siguiente punto del orden del día.... -
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del FAIS y el nuevo Catalogo de Obras para el adecuado ejercicio de los recursos del ramo general
33 e incluye el Documento del informe anual como herramienta para hacer una adecuada planeación
de sus recursos, que en concordancia con este principio las acciones deberán ser dirigidas

H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMÁ. YUCATÁN
2015 - 2018 ". ~,

Kopomá
CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE

KOPOMA, YUCATAN, 2015-201 B
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION

Asl mismo el representante del INDERM dio a conocer a todos los presentes los lineamientos
generales que deberá observar el Coplademun de Kopoma, Yucatán para su adecuado
funcionamiento, coordinación y cumplimiento de los asuntos de su competencia tratados en asamblea
ordinaria o extraordinaria y los cuales se integran a la presente acta. Así como también se hace del
conocimiento de los presentes que a partir del presente ejercicio la Secretaria de Desarrollo Social
expidió con fecha 14 de febrero de 2014 el acuerdo que contiene los Lineamientos para la operación
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Prioritariamente a la atención focalizada del rezago social y la pobreza extrema referenciados en
dicho informe, por lo que el municipio deberá atender [os indicadores con proyectos señalados en el
nuevo catálogo de obras del FAIS, salvo en los casos no previstos y que por su naturaleza se

'. J

consideren proyectos especiales y por 10 tanto requieran de la revisión y en su caso de las
recomendaciones por parte del Comité de Proyectos Especiales de la Sedesol, conforme a lo previsto
en la ley general de Desarrollo Social y en las zonas de atención prioritaria (ZAP) por lo tanto en el
acto se hace entrega al C. Presidente Municipal de una copia del referido acuerdo y lineamientos, del
catálogo de obras actualizado y del informe anual correspondiente a Kopoma, Yucatán para su
conocimiento y observancia. Reiterándole la mejor disposición del personal del lNDERM en esta
Región para el acompatlamiento y asesoría que el H. Ayuntamiento reqúiera en los asuntos
correspondientes a la competencia del Instituto en esta materia.

, ~
3.03 Sé procedió a la explicación de los objetivos de cada uno de los dos fondos asignados al
Municipio de la forma siguiente: .••. ~ r~

li .~. .._
En su intervención el C. Coordinador Regional se refirió que de acuerdo a lo publicado en el diana
oficial del estado de fecha 30 de enero de 2015 para el periodo septiembre, octubre y noviembre de
2015 se asigna al municipio para el fondo Infraestructura social municipal la cantidad de $ 427,539.84
(Son:CUATROCIENTOSVEINTISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE pesos 841100mn)
que de acuerdo al articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal se destinará exclusivamente al
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a
sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en
los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal,
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, Infraestructura
básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva
rural, Por lo que deberá observarse lo contenido en el catalogo de obras y acciones del Fais para la
ejecución de la obra pública y la aplicación de los recursos del ramo 33, correspondientes al Fondo
de Infraestructura Social Municipal.
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día de su inicio firmado

destinar hasta el 3% de los recursos para ser aplicados como gastos

H. AYUNTAMIENTO DE KOPOMÁ, YUCATÁN
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S.-No habiendo otro punto que tratar se le solicita al Presidente Municipal C. Nicacio Chan Koh a

" ,... '- '( ~:.
EL MAESTRO JACOBO KU BALAM CIUDADANO DE ESTE MUNICIPIO EXPRESO LA
IMPORTANCIA DE ASISTIR A LAS ASAMBLEAS DEL COPLADEMUN PARA HACERNOS
PARTICIPES DE LOS PROYECTOS QUE ESTEN POR REALIZARSE.

proceder a la clausura de la asamblea siendo las 20:45:00 horas del mismo

~

ar stancia todos los que en ella intervinieron. j¡~\t~i
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4.-Siguiendo el orden del dia se pasó a los asuntos generales y en uso de la palabra:

Mayoritaria para su aprobación, aclarando que la ejecución de las mismas" dependerá de la
disponibilidad presupuestal ya la aprobación que de ellas realice el cabildo.""':'~<':#

3.05.- A continuación se procedjó a solicitar a los presentes que a voluntad propia, elijan al Vocal de
Control y Vigilancia, resultando electo el C. JAeOeO KU BALAM, quien tendré la tarea de vigilar y
dar seguimiento de los proyectos, aprobados para' .que se realicen y terminen de acuerdo al
expediente técnico": 0 ~ . ~ ~l .

:;0:,.. ;>.l •• ~
3.06.- Para dar "atención al' siguiente punfó de la asamblea; ei 'C: .P;esidente" Municipal puso a
consideración de los asistentes el calendari,o para celebrar sesiones ordinarias de Consejo Municipal
quedando como sigue: LA PRIMERA SEMANA DE DICIEMBRE.

'v

3.04 Posteriormente se expuso a los presentes. la propuesta para dar prioridad de las obras a
realizarse en el periodo septiembre-diciembre de 2015; una vez enlistadas fueron sujetas a votación.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para el periodo
septiembre a diciembre de 2015 la cantidad de $428,207.16, (Son:CUATROCIENTOS VEINTI OCHO
Mil DOCIENTOS SIETE pesos 16/100 m.n.) en relación al uso de estos recursos, se dijo que se
destinará a la satisfacción de sus requerimientos dando prioridad al cumplimiento de las obligaciones
financieras y a la seguridad pública. • <': >J. •• .••••\..' ""~~ ••\.. P \ ¡ l:. l ¡.. '\V<! :•.• \. (

¡ 1 ',,.; ~ • : ~,' :.,

Adicionalmente se podra
indirectos a las obras.

CONSEJO DE PLANEAélÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
KOPOMA, YUCATAN, 2015-2018

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION
Se podrá disponer de hasta un 2% del fondo para la realización de un programa de desarrollo
institucional (PROOIM 2%). Este programa será convenido con el Ejecutivo Federal a través de la
Sedesol y el Gobiemo del Estado.
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ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION

C. NICACIO CHAN KOH
PRESIDENTE MUNICIPAL
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ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE INSTALACION

m
~

AOUA DE CONSEJO
HO"lDONADA

Nombre Firma

•'f'~' •••

~
"
~

"
l

V\

~
~•

"')
~ ,
~

,
~...•.
~~"-':¡
~
\..~

~
'Z


